
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado Número76248489002-2021-00190-00 

Proceso: Cancelación y Reposición De Titulo Valor   

Demandante: ABERLARDO MERA ARANGO 

Demandado: BANCO AGARIO DE COLOMBIA  

SENTENCIA 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo el presente proceso Verbal Especial 

de Cancelación, Reposición y Reivindicación de Titulo Valor promovido por 

el señor ABERLARDO MERA ARANGO, quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial, en contra del BANCO AGARIO DE COLOMBIA. 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor ABERLARDO MERA ARANGO por intermedio de apoderado instauró 

demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR contra el 

BANCO AGARIO DE COLOMBIA. 

Las pretensiones de la demanda se dirigen a obtener la cancelación del 

Certificado de Depósito a Término (CDT) No. 1016863 con vencimiento el 

cinco 05 de mayo de 2021, por el valor nominal de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS $ (2.500.000) y como consecuencia, la reposición del 

mismo en iguales condiciones a las inicialmente pactadas. 

Al encontrar cumplidos los requisitos del artículo 398 del Código General del 

Proceso y los artículos 802 a 821 del Código de Comercio, mediante auto 

de 10 de mayo de 2021, se admitió la demanda, ordenando la notificación 

y traslado al extremo pasivo de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y la publicación de un aviso informando sobre 

el extravío del título en un diario de amplia circulación nacional en los 

términos del artículo 398 de la misma norma. 
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El 18 de agosto de 2022 el Banco Agrario De Colombia se allano a las 

pretensiones de la demanda.  

II. CONSIDERACIONES 

 

La parte actora en los términos del artículo 398 del Código General del 

Proceso, el 19 de agosto de 2021 publicó en el diario EL PAIS un aviso 

informando sobre el extravío Certificado de Depósito a Término (CDT) No. 

1016863 con vencimiento el cinco 05 de mayo de 2021, por el valor nominal 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $ (2.500.000). 

 

Transcurrido el término de diez (10) días desde la fecha de publicación del 

aviso, no se presentaron oposiciones de terceros, y no estimando el 

Despacho necesario practicar pruebas de oficio, por lo que se entra a 

resolver la instancia, aunado a que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado o causa formal que impida el pronunciamiento de 

fondo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

el cerrito valle de Bogotá, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la CANCELACIÓN del Certificado de Depósito a término 

de (CDT) No. 1016863 con vencimiento el cinco 05 de mayo de 2021, por el 

valor nominal de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $ (2.500.000). 

 

SEGUNDO: ORDENAR al BANCO AGARIO DE COLOMBIA., la REPOSICIÓN del 

Certificado de Depósito a Término de (CDT) No. 1016863 con vencimiento el 

cinco 05 de mayo de 2021, por el valor nominal de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS $ (2.500.000). 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, a costa de la parte 

interesada, expídase copia auténtica de esta decisión. 

 

 

 

 

 

 



Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Número76248489002-2021-00536-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: LYDA INES BERMUDEZ VASQUEZ 

Demandado: LUIS ELBER PAREDES GAMBOA 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de 

la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, dentro del 

cual no se presentó objeción por la parte demandada, el Despacho entra a 

modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que la 

ejecutante presentó liquidación con un valor frente a los intereses de plazo y 

mora liquidados, sin demostrar la tasa que utilizó para su computo, así, los 

intereses corriente liquidados desde el 15 de enero de 2020 al 15 de junio de 

2021 $2’720.000,00 y los intereses de mora desde el 16 de junio de 2021 con 

corte al 30 de septiembre de 2022, por $2’536.053,00. Se procede a realizar 

la modificación en los siguientes términos. 

 

Capital: ……………………………………………………………. $8’000.000,00 

 Intereses de plazo liquidados desde el 15 de enero de  

2020 al 15 de junio de 2021……………………………………..$1’918.079,99 

Intereses de mora liquidados a partir del 16 de junio 

de 2021 al 30 de septiembre de 2022………………………...$2’388.853,00 

Total, adeudado…………………………………………………..$12’306.932,99 

 

Para mayor ilustración se adjuntan tablas de liquidación  

23. LiquidadorInteresesCorrientes.xls 

24. LiquidadorInteresesMora.xls 

 
 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Número76248489002-2022-0019-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: RAUDELIS TERRANOVA CHARRY 

Demandado: ANDRES FELIPE SOLARTE o ANDRES FELIPE SOLARTE BEDOYA 

 

 

 

La anterior comunicación junto con sus anexos provenientes de la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL-VALLE DEL CAUCA, se ordena 

agregarlos a los autos y su contenido póngase en conocimiento de la parte 

actora para todos los fines legales pertinentes.  

 

Del trámite de notificación allegado por la parte actora visible archivo digital 

No 17 SECRETARIA contabilice el término del trámite de notificación que trata 

el art 292 del C.G.P  

 

CUMPLIDO lo anterior, regresen las diligencias nuevamente al despacho 

para pronunciarse en lo que derecho corresponda.  

 

Notifíquese  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado Número76248489002-2022-0029-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: MARTHA LILIANA CIFUENTES TAMAYO 

 

 

 

La anterior comunicación visible archivo digital No 18, junto con sus anexos 

provenientes de la entidad BANCOLOMBIA SA se ordena agregarlos a los 

autos y su contenido póngase en conocimiento de la parte actora para 

todos los fines legales pertinentes.  

 

 

Notifíquese  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado Número76248489002-2022-00324-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOTRAIPI  

Demandado: LUIS HERNANDO HERNANDEZ TORRES Y JORGE ENRIQUE ARBOLEDA 

MERA 

 

 

La anterior comunicación visible archivo digital No 11, junto con sus anexos 

provenientes de la empresa PROVIDENCIA se ordena agregarlos a los autos 

y su contenido póngase en conocimiento de la parte actora para todos los 

fines legales pertinentes.  

 

 

En atención que el señor JORGE ENRIQUE ARBOLEDA MERA, se notifico el día 

23 de septiembre de 2022, en las instalaciones del despacho. SECREATRIA 

proceda a la contabilización de términos. 

 

CUMPLIDO, lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 

 

Notifíquese  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado Número76248489002-2022-00381-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOTRAIPI  

Demandado: ANYI JULIETH MARTINEZ BETANCOURTH y CARMEN ROSA RENDON  

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por la apoderada de la entidad demandante, quien, de acuerdo al poder 

conferido, tiene facultad para ello, visible a archivo digital No. 06 cumple 

con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que 

los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 466 del 

Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.-De existir depósitos judiciales, en atención a lo solicitado por la parte 

actora, reintégrense en totalidad a la parte que se le hayan descontado. 

 

4. Atendiendo que la demanda fue presentada en canal virtual, no hay 

lugar a desglose, toda vez que la demandante tiene en custodia los títulos 

originales base de ejecución.  

 

5.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

   Notifíquese  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Número76248489002-2022-420-00 

Proceso: GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: LEXLY YINETH DORADO CAPOTE 

 

 

Siendo procedente la petición objeto de pronunciamiento y de conformidad 

con el numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el vehículo automotor 

de placas CEW 864 perseguido dentro del presente proceso, líbrese el oficio 

a correspondiente. 

 

Por secretaria, elabórese oficio dirigido a la POLICÍA   SIJIN SECCIONAL (SIJIN) 

y notificado al correo electrónico megob.sijin-radic@policia.gov.vo , con el 

fin de proceda a dar cumplimiento a la misma, con copia a la parte actora 

al correo carolina.abello911@ecsa.co. 

 

Así mismo, se ordena la entrega del vehículo antes mencionado a la parte 

demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO por intermedio de 

su apoderada judicial o quien disponga la parte actora, líbrese oficio dirigido 

al parqueadero SIA CALI Ofíciese. 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 112 DE HOY 29 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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